
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 24-2010-00037 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. No se corre traslado de la liquidación anticipada para fines de terminación del proceso 

de ejecución por pago, dado que no se acompañó título por el total del importe de la 

liquidación presentada, nótese que conforme informe de títulos que antecede, la entidad 

ejecutada pese a liquidar intereses no constituye depósito judicial por ese concepto sino lo 

hizo solo por el capital. 

  

2. Lo anterior sin perjuicio de que la entidad consigne el faltante para darle tramite a la 

referida liquidación (inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso) 

 

3. En lo demás estese a lo dispuesto en auto de la misma fecha.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ(2)  
JST 
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